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6432 RESOLUCION de 1 de febrero de 1988. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa un~antal/a marca «Fujitsu/Facom»,
modelo 6684C2. abricoda por «Fujitsu Peripherals.
Ltd.», en su insta ación industrial ubicada en Yashiro
Cho y Alauhi (Japón).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expedienle incoado por parle de «Fujitsu España, Sociedad
Anónima», con domicilio SOCIal en paseo de la Castellana, 95,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de W'la pantalla, fabricada por «Fujitsu Peripbe
rals, Ltd.)to, en su instalaci6n industrial ubicada en Yashiro-Cho y
Akashi (Japón);

Resultando que I??T parte del Interesado se ba presentado la
documentación exigIda por la leJislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, medianle informe con clave 87124057, la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado TM-FJ-FP-lA-02 (1.1.), han hecho cons
tar respectivamente que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
t250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0453, con
caducidad el día 1 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día I de febrero
de 1989, definiendo, por último, como caracteósticas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas. .

segunda. Descripción: Presentación en pantalla
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Fujitsu/Facom», modelo 6684C2.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de fehrero de 1988.-EI Director seneral, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de / de febrero de 1988, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologan tres pantalla, marca «Olivetti», modelos
DSM 3191P. DSM 3191A y SSM 3191G, fabricados
por «Lee Data Corporation», en su instalación indus
trial ubicada en Eden Prairie (Estados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «Hispano Olivetti, Sociedad
Anónima», con domicilio social en ronda de la Universidad, 18,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de tres pantallas, fabricadas por «Lee
Data Corporatiom., en su instalación industrial ubicada en Eden
Prairie (Estados Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87124032, la
Entidad colaboradora «Burt'au Veritas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado BRC199J020587, han hecho constar, respec
tivamente, que los modelos presentados cumplen todas las especifi
caciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985.
de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía de
23 de diClembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0456, con
caducidad el día 1 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente. en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día I de febrero
de 1989, defmiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologadoy las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo--pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca)' modelo

Marca «Olivelti», modelo DSM 3191P.
características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Olivetth). modelo DSM 3191A.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Olivelti». modelo DSM 3191G.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, I de febrero de 1988.-EI Director seneral, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1988. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por ~ que
se homologa un aparato receptor de televisión, fabri·
cado por «Seleco. S. P. A.», en Pordenone (Itaúa).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud J.lfCSCntada por «Ges1esa, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Orense, 6, municipio de Madrid, provincia
de Madrid, para la homologación de un aparato receptor de
televisión, fabricado por «Seleco, S. P. A», en su instalación indus
trial ubicada en Pordenone (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al productC? cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central oficial de
electrotecnia de la E.T.S.!.!. de Madrid, medianle dictamen técnico
con clave 87124020,y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave
MDDI990/045/1987, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0218, como fecha de
caducidad del día I de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 1 de
febrero de 1989, definiendo, por último, como caraet~st;icas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se mdican
a continuación:

Caraeteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo:

Marca «Soleen», modelo 28 SM 362.1

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
segunda: 28.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además. 10
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptacIón
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, I de febrero de 1988.-EI Director seneral, Julio

González Sabat.
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